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VISTO: El Informe Nº 1183-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA con Reg. Doc. Nº 
2909435 y Reg. Exp. Nº 2131631, el Informe Nº 3175-2023/ GOB.REG.Hv;CA/ GGR-ORA-OA y demás 
documentación adjunta en treinta y cinco (35) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley N\ 27783 - ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de ·<;;obi~ os. R'.~,gi~nales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas;,,.i~ ~ stque ~oz~n de· autononúa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; .. ~ 

Que, mediante Resolución Gerencial í,3j:nc.r-y' · Re_gional _- Nº 208-
2023/GOB.REG.INCA/GGR, de fecha 02 de marzo del 202'.Y,' _se aprobó ' el Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central del Gobierno .Regional de Huancavelica 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, formulado en función a la asignación presupuesta!; 

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 30225 ~ Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, señala en su numeral 6.2. 
que el Plan Anual de Contrataciones, luego de aprobado, puede ser ·modificido en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; en el numeral 6.3. señala que la Entidad publica 
su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal 

Ar'1•w_J....._::,v;¡;;~ institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del 
Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la,pt1blfüación del correspondiente 

••••: ocumento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso; y, en el numerlil"Q:4.,wspone que es requisito para 
1 convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la C'9mj,aráéión qe Precios, que estén 

---~'(/' incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidadf t ,; .. _ 1. Jt , 
. . . rh-!;1'~,~ ., · 1 4 .,._ 

Que, en ese rrusmo senado, el numeral 7 .5.1. de la pucctlva Nº 002-2019-OSCE/ CD 
''Plan Anual de Contrataciones", aprobada con Resolución Nº 014-~019-0 CE/PRE, modificada por 

u.,__ .,._ _,, Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 213-2021-OSCE/PRE,, ipeña:I{ que~el Plan Anual de 
y Contrataciones, luego de aprobado, puede ser modificado en cualquier'momer)to durante el año fiscal para 

• G. _,incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se apiuebenlen el Cuadro Multianual de 
/ /Necesidades; el numeral 7.5.2. indica que toda modificación del PAC depe ser aprobada, en cualquier caso, 

mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el P AC p:ha incluir procedimientos, 
el documento que aproe ba dicha modificación deberá indicar los procedimierúos que se desean incluir en la 

l t . , 

nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el form~tt> 'publicado en el portal web 
del SEACE; y, el numeral 7.5.3. menciona que es de aplicación para toda modificación del PAC lo 
dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo 1elatfohado con la verificación del 
sustento prcsupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y ló\ ~ etanismos y oportunidad de 
publicación de dicho instrumento en el SEA CE. En ese sentido, el P A<;: ~ óm'~cado debe ser publicado en 
el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (S) días hábiles siguieni:J~1:i ~ll~prol;)ación, así como en el 

al . . . al d l E 'd d . l . !-,;::t,Jf!~ 1• • port mst1tue1on e a nt1 a , s1 o tuviere; · 
! .:'I ~ •• l, , ... .~ · 
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~ ave/~,'.: '31 ncr 2023 
Que, .acorde al marco normativo expuesto/ mediante Informe Nº 3175-

2023/GOB.REG. HVCA/ GGR-ORA-OA, de fecha 31 deocrubre dd2023, el Dir~ctorde la Oficina de 
Abastecimiento solicita y sustenta la modificación (inclusión) en su vigésim a"versión del Plan Anual de 
Contrataciones 2023 con procedimientos de selección de obras y scrvicioi· del' año fiscal 2023, teniendo en 
cuenta Ios montos de los créditos presupuestarios establecidos en el Presupuest9 Instirucional de Aperrura 
2023 aprobado por Resolución Ejecutiva Regional Nº 003-2023/GOKREG'.I-iVCA/GR, de fecha 04 de 
enero del 2023. Precisa que, el Plan Anual de Contrataciones 2023 cuenta con 1~ siguiente información: a) 
Descripción de los bienes, servicios y obras a contratar, b) Unidad de medida, c) Cantidad, d) Valor 
referencial o costo programado de la contratación, e) Tipo de moneda, f) Fuente de financiamiento, g) 
Fecha pr~sta de ~ convocatoria, h) Tipo de compra o selección, e i) . Mtdalidad de selección; por 
consiguiente, adjunta en calidad de anexo la relación de los procedimii ntos de selección de obras y 
servicios que se incluye en el P AC 2023; · · · 

f i: .r ~ 
Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 118~;-~0iM" GOfüREG.HVCA/GGR

ORA, de fecha 31 de octubre del 2023, el Director de la Oficina Regional d,e .Administración solicita la 
aprobación de la modificación del Plan Anual de Contrataciones 20~ de la S_ede ~otra! del Gobierno 
Regional de Huancavelica, en su vigésima versión 2023, toda vez que· se ha· cumplido con los requisitos y 
formalidades previstas en la Ley de Contrataciones del Estado y su ReJglamento; : 

· 1;,..e~t,:tr ! 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº;d0'2!~~ /GOB.REG.HVCA/ GR, 
de fecha 04 de enero del 2023, se delega a la Gerencia General Regi~oaJ fa1ftcultad de aprobar el Plan 
Anual de Contrataciones (P AC), así como sus modificatorias; en tal senticlo;'r~sulta,necesario aprobar la 
modificación del PAC de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central del Gobierno}l cgidnaJ de Huancavelica 
orrespondiente al Ejercicio Fiscal 2023, a fin de incluir procedimientbs de ~dltcción de obras y servicios 
egún lo señalado en el Anexo de la presente Resolución; -, :: · 

Estando a lo informado; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Administraci~r : ó t cina Regional de Asesoría 
Jurídica y la Secretaria General; · 

En uso de las atribuciones conferidas por el num~~~6¡9él1'rócu\~ 2~_ del Reglamento 
e Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado pór 9~/1.enanZ:a ~egional Nº 421-
OB.REG.HVCA/CR; .~ ¡ '.) 

.. ; ' '1 ~ .. ,, .. -~ 

SE RESUELVE: '1 :_ ' l 

{ l.·!'-';~ • ~-

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la modificación; ~n su' Vigésima Versión, del Plan 
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central del Óbbi~h:ió Regional de Huancavelica 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, a fin de incluir procedimientdsl-de ·selección de obras y servicios, 
conforme al detalle del Anexo que en un (01) folios forma parte integr~nte' clS_la presente Resolución. 

/ ;: • ! J' • 

ARTÍCULO 2° .- ENCARGAR a la Oficina de Abas~ citniento la publicación de la 
presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado- SEACE y a la Sub Gerencia 
de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información para su publicación en el portal instirucional, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobacion, de .confomµdad con lo dispuesto 

;'t :< 2 
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en el Artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
S 1 OCT 2023 

. . 
ARTÍCULO 3°.- la presente Resolución a los ÓrgruJOs.competentes del Gobierno 

Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Administración y a la Oficina de Abastecimiento, para 
' ' b~&~ . 
- . ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE'Y'ARCHÍVESE. 
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